
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950 Casarrubios del
Monte (Toledo).

Expediente: SETC-00031 del año 2006 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETC 00031 del año 2006, inco-
ado a Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Los días 19 (a las 01,00 y 12,00 horas), 20 (a las 12,00 horas)
y 21 (a las 06,30 horas) de agosto de 2005, en Garrovillas de
Alconétar se celebraron festejos taurinos al estilo tradicional, los
cuales carecieron del Director de Lidia.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en los artículos 15.1) y 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con los artículos 91.1.f) y
91.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectácu-
los Taurinos, a la que podría corresponder una sanción de
1.800,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Cáceres a 30 de marzo de 2006. El Instructor. Fdo.: Francisco
Jesús Rodríguez Corrales.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador que se sigue contra
“Guadarrama Toros, S.L.”, por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 3 de mayo de 2006. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O :

Interesado: Guadarrama Toros, S.L. con C.I.F. número B45562667.
Último domicilio conocido: Pz. Poeta Jiménez de Castro, 2. 45600
Talavera de la Reina (Toledo).
Expediente: SETC-00005 del año 2005 seguido por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

Instruido el expediente sancionador SETC-00005 del año 2005,
incoado a Guadarrama Toros, S.L. con C.I.F. número B45562667
por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia, en cumplimiento
del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por el Acta del festejo celebrado en
Zarza la Mayor, (emitida por el Delegado Gubernativo designado
para el citado festejo) de los siguientes hechos:

A las 12,15 horas del día 10 de abril de 2005 al efectuar el
desembarque de las reses que iban a ser lidiadas en el espectáculo
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mixto consistente en rejoneo y novillada con picadores a las 17,30
del mismo día en la Plaza de Toros de Zarza la Mayor, se observó
que los cajones de transporte no se encontraban precintados.

Concedido el trámite de audiencia, la empresa denunciada no
formuló alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo. Pruebas.

Se recibió informe de Aclaración de datos relativos al festejo en
cuestión en fecha 04/05/2005, así como informe de Ratificación
emitido por el Delegado Gubernativo designado para dicho feste-
jo, recibido el día 05/01/2006.

Tercero. En el plazo concedido la interesada no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto. El instructor propuso imponer una sanción de 1.500,00 €.

Quinto. De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.a) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con los artículos 49 y 51 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos pudieran ser constitutivos de una infracción grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 1.500,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese a la interesada y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 10 de abril de 2006. El Director Territorial de Cáce-
res. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 24 de abril de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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